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RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2008, de la 
Dirección General de Promoción y Comercialización 
Turística, por la que se hace pública la Resolución 
en la que se relacionan las solicitudes de Entidades 
Locales que no reúnen los requisitos exigidos en la 
convocatoria de subvenciones a Entidades Locales 
en materia de turismo, modalidad 1 (ITL), de ámbito 
supraprovincial correspondientes al ejercicio 2008, 
y se efectúa requerimiento de subsanación.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo 
de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de turismo (BOJA núm. 239, 
de 13 de diciembre), para la modalidad 1 (ITL): Infraes-
tructuras Turísticas, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Mediante la Resolución de 4 de marzo 
de 2008, de la Dirección General de Promoción y Co-
mercialización Turística de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, en la que se relacionan las so-
licitudes de Entidades Locales que no reúnen los re-
quisitos exigidos en la convocatoria, se ha efectuado 
requerimiento de subsanación para que en el plazo de 
diez días, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, subsanen la falta, o en su caso 
aporten los preceptivos documentos, advirtiéndose 
que de no hacerse se les tendrá por desistidos de su 
petición, todo ello de acuerdo con el art. 11 de la Or-
den de 9 de noviembre de 2006.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
estará expuesto en el tablón de anuncios de esta Con-
sejería, sita en Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana en Sevilla, a partir del mismo día 
de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y en la página web 
de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolu-
ción se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 2008.- El Director General, 
José Antonio Espejo Gutiérrez.

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2008, de la 
Dirección General de Promoción y Comercialización 
Turística, por la que se hace pública la Resolución 
en la que se relacionan las solicitudes de Entidades 
Privadas que no reúnen los requisitos exigidos en la 
convocatoria de subvenciones a Entidades Privadas 
en materia de turismo, modalidad 2 (ITP), de ámbito 
supraprovincial correspondientes al ejercicio 2008, 
y se efectúa requerimiento de subsanación.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo 
de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se 

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2008, de la 
Dirección General de Promoción y Comercialización 
Turística, por la que se hace pública la Resolución 
en la que se relacionan las solicitudes de Entidades 
Privadas que no reúnen los requisitos exigidos en 
la convocatoria de subvenciones a Entidades Pri-
vadas en materia de turismo, modalidad 4 (FTE), 
correspondientes al ejercicio 2008, y se efectúa 
requerimiento de subsanación.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo 
de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de turismo (BOJA núm. 239, 
de 13 de diciembre), para la modalidad 4 (FTE): Forta-
lecimiento del Tejido Empresarial turístico andaluz, esta 
Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Mediante la Resolución de 4 de marzo 
de 2008, de la Dirección General de Promoción y Co-
mercialización Turística de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, en la que se relacionan las soli-
citudes de Entidades Privadas que no reúnen los re-
quisitos exigidos en la convocatoria, se ha efectuado 
requerimiento de subsanación para que en el plazo de 

establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de turismo (BOJA núm. 239, 
de 13 de diciembre), para la modalidad 2 (ITP): Servicios 
turísticos y creación de nuevos productos, esta Dirección 
General,

R E S U E L V E

Primero. Mediante la Resolución de 4 de marzo 
de 2008, de la Dirección General de Promoción y Co-
mercialización Turística de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, en la que se relacionan las soli-
citudes de Entidades Privadas que no reúnen los re-
quisitos exigidos en la convocatoria, se ha efectuado 
requerimiento de subsanación para que en el plazo de 
diez días, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, subsanen la falta, o en su caso 
aporten los preceptivos documentos, advirtiéndose que 
de no hacerse se les tendrá por desistidos de su peti-
ción, todo ello de acuerdo con el art. 11 de la Orden de 
9 de noviembre de 2006.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
estará expuesto en el tablón de anuncios de esta Con-
sejería, sita en Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana en Sevilla, a partir del mismo día 
de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y en la página web 
de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolu-
ción se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 2008.- El Director General, 
José Antonio Espejo Gutiérrez.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE
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RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2008, de la 
Dirección General de Comercio, por la que se hace 
pública la concesión de subvención de carácter 
excepcional instrumentada mediante Convenio, 
concedida durante el ejercicio 2007.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
procede a dar publicidad a la subvención concedida con 
carácter excepcional en el ejercicio 2007, al quedar acre-
ditado el interés económico y social de las actuaciones 
que justifican su concesión.

Expediente de subvención que se cita:

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Cartaya.
Finalidad subvención: Construcción del Pabellón de Cer-
támenes Comerciales del Recinto Ferial de Cartaya.
Importe de la Inversión: 7.075.205,60 euros.
Importe de la Subvención: 2.334.817,85 euros.
Aplicaciones presupuestarias: 

0.1.15.00.01.00.76900.76A.9.
3.1.15.00.01.00.76900.76A. .2008
3.1.15.00.01.00.76900.76A. .2009
3.1.15.00.01.00.76900.76A. .2010

 
Sevilla, 6 de marzo de 2008.- La Directora General, 

María Dolores Atienza Mantero.

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2008, de 
la Delegación Provincial de Almería, por la que se 
hace publica la Resolución en la que se relacionan 
las solicitudes de Entidades Locales que no re-
unen los requisitos exigidos en la convocatoria de 
subvenciones en materia de turismo, modalidad 
1 (ITL) en materia de infraestructuras turísticas, 
correspondientes al ejercicio 2008, y se efectúa 
requerimiento de subasanación.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006 
(BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006) por la 

RESOLUCIÓN, de 6 de marzo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se 
hace público el acuerdo de inicio del trámite de 
subsanación de las solicitudes que no reúnen los 
requisitos exigidos o no aportan la documentación 
preceptiva establecidas en la Orden de 9 de noviem-
bre de 2006, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de Subvenciones 
en materia de comercio y artesanía, modalidad 3 
(ASC): Fomento del Asociacionismo Comercial y el 
Desarrollo de Centros Comerciales Abiertos, modi-
ficada por la Orden de 27 de noviembre de 2007, 
correspondiente al ejercicio 2008.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo 
de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, (BOJA núm. 239, 
de 13 de diciembre de 2006), modificada por la Orden 
de 27 de noviembre de 2007 (BOJA núm. 243, de 12 
de diciembre de 2007 por la que se establecen las nor-
mas reguladoras para la concesión de las subvenciones 
en materia de Comercio y Artesanía, modalidad 3 (ASC): 
Fomento del Asociacionismo Comercial y el Desarrollo 
de Centros Comerciales Abiertos, esta Delegación Pro-
vincial de Córdoba,

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de inicio del 
trámite de subsanación de solicitudes, de 6 de marzo 
de 2008, de la Delegación Provincial de Córdoba de 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, que 
no reunen los requisitos exigidos o no aportan los do-
cumentos preceptivos establecidos en la Orden de 9 
de noviembre de 2006, modificada por la Orden de 
27 de noviembre de 2007, por la que se establecen 

que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones en materia de turismo (BOJA núm. 
de), para la modadidad 1 (ITL) en materia de infraestruc-
turas turísticas, esta Delegación Provincial hace público 
lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 10 de marzo 
de 2008 de la Delegación Provincial de Almería de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, en la que 
se relacionan las solicitudes de Entidades Locales que 
no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, 
se ha efectuado requerimiento con indicación del pla-
zo para subsanar la falta o, en su caso, aportar los 
preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolu-
ción estará expuesto en el tablón de anuncios de esta 
Delegación Provincial, sita en C/ Gerona, 18 de Al-
mería, a partir del mismo día de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolu-
ción se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Almería, 10 de marzo de 2008.- La Delegada, 
María Isabel Requena Yáñez.

diez días, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, subsanen la falta, o en su caso 
aporten los preceptivos documentos, advirtiéndose 
que de no hacerse se les tendrá por desistidos de su 
petición, todo ello de acuerdo con el art. 11 de la Or-
den de 9 de noviembre de 2006.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución 
estará expuesto en el tablón de anuncios de esta Con-
sejería, sita en Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana en Sevilla, a partir del mismo día de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y en la página web de 
la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución 
se computarán a partir del día siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 2008.- El Director General, 
José Antonio Espejo Gutiérrez.


